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Michoacán de Ocampo
H. Ayuntamiento Constitucional

del Municipio de Pátzcuaro
Secretaria del Ayuntamiento

Dependencia: Presidencia.

Departamento: Secretaría del Ayuntamiento.

Expediente: Congreso del Estado.

Núm. de oficio: Sa/216/20224.

Pátzcuaro, Michoacán; a 17 de mayo del año 2024.

Dip. Laura Ivonne Pantoja Abascal,
Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo de la LXXV Legislatura.
Presente. 

El que suscribe, LE.F. Ademir González Reyes, Secretario del Ayuntamiento de Pátzcuaro, Michoacán, por 
medio de la presente, hago del conocimiento que dentro de la sesión ordinaria de ayuntamiento número 107, 
de fecha 05 de mayo de 2024, en pleno, dentro del orden del día en el cuarto punto se abordó: Toma de protesta 
de la C. Norma Rodríguez García como Síndico Suplente Municipal, en el cual se acordó lo siguiente: 

Propuesta: Derivado de la participación de la C. Norma Rodríguez García, donde manifiesta que no va a aceptar el cargo 
como Síndica Municipal Suplente, por cuestiones personales, se somete a consideración del Pleno se omita el cuarto punto del 
orden del día: “Toma de protesta como Síndico Suplente de la C. Norma Rodríguez García Como Síndico Suplente Municipal”. 

El Secretario del Ayuntamiento somete a votación la propuesta derivada del cuarto punto del orden del día: 
“Se aprueba por unanimidad de los presentes “, con 06 votos a favor de los regidores C. Félix Cázarez Rodríguez, 
C. Karla Aguilar Salgado, C. Nallely Janneth Garrido Montaño, Lic. Pedro Corral Velázquez, Lic. Érika Tinoco 
Tovar y M.G.P.P. Víctor Manuel Báez Aguilar. 

Acuerdo: Se omite el cuarto punto del orden del día, “toma de protesta de la C. Norma Rodríguez García 
como Síndico Suplente Municipal”.

Derivado del acuerdo anterior, el regidor Víctor Manuel Báez Aguilar solicita se le notifique al Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo que la Síndica Suplente se ve imposibilitada para asumir el cargo, manifestando 
lo siguiente:

El regidor Víctor Manuel Báez Aguilar: gracias, Secretario, quisiera solicitar que de acuerdo al artículo 209 de 
la Ley Orgánica Municipal, este Ayuntamiento, a través de usted, notifique al Congreso del Estado de Michoacán 
que se ve imposibilitada por parte de la suplente asumir el cargo para los efetos conducentes, tal como lo marca 
el último párrafo del artículo 209.

Sin más por el momento quedo de usted.

Atentamente

LEF Edemir González Reyes
Secretario del Ayuntamiento

de Pátzcuaro
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